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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

      REF: ALIM (TUTELA Vr. JDO) 2009-00498. 

 

 Como según informe secretarial rendido en la fecha, al 

efectuar la búsqueda del proceso de alimentos 2009-00498 tanto en 

el juzgado, como en el archivo, no se encontró el proceso; y al 

revisar el proceso en el sistema SIGLO XXI, se evidencia que se 

remitió a Ejecución un proceso EJECUTIVO entre las mismas partes; 

solicítese a la OFICINA DE EJECUCIÓN se sirva informar a este 

juzgado si con el mencionado proceso ejecutivo se fue por error 

el proceso de ALIMENTOS 2009-00498 y en caso afirmativo lo envíe 

de inmediato a este despacho para poder contestar acción de 

tutela a la que fuera vinculado este Juzgado, para lo que se le 

concede el término perentorio de una (1) hora. Comuníquese por el 

medio más expedito. 

 

 Así mismo, comuníquese por el medio más expedito al Juzgado 

42 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ lo inmediatamente indicado, 

precisando que tan pronto sea ubicado el proceso de alimentos, se 

estará dando respuesta a la acción de tutela promovida por el 

apoderado del EDIFICIO PARQUEADEWRO AVENIDA JIMÉNEZ contra el 

JUZGADO 42 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ.  
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